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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

En los últimos cursos, hemos recibido un gran número de solicitudes de admisión durante el proceso de
escolarización que ha repercutido en un aumento de la ratio. En general, éste puede ser considerado como un
indicativo que vendría a confirmar una creciente valoración muy positiva de nuestro centro por parte de las familias
de Fuengirola.
 El alumnado de nuestro instituto que estudia ESO proviene fundamentalmente de barrios de Fuengirola como Las
Protegidas y El Boquetillo en los que viven familias que trabajan en su mayoría en el sector de la hostelería, el
comercio, la construcción. Un gran número de padres regentan pequeños negocios familiares y una parte
importante de nuestro alumnado son hijos e hijas de familias de inmigrantes. En general, el alumnado, con algunas
excepciones, proviene de una clase social media y media-baja. La mayoría de las familias tienen estudios primarios
o secundarios y son minoría las que poseen titulación superior.
Nuestra ciudad es un punto turístico muy importante en la Costa del Sol y atrae a muchos residentes británicos con
un perfil económico y nivel social medio y alto como hemos podido comprobar en los datos estadísticos. En la
mayoría de ocasiones la escuela pública es la encargada de atender a las familias de inmigrantes extranjeros más
humildes y durante todos estos años hemos trabajado en valores para hacer de nuestra ciudad una comunidad muy
cohesionada a pesar de la gran diversidad. Alrededor del 30% del alumnado es de origen extranjero.
En estos casos, y sobre todo en las familias extranjeras, supone un gran esfuerzo poder llevar un seguimiento del
alumnado adolescente sin la ayuda de familiares. Además, los recursos económicos son limitados y las horas libres
para dedicarles por las tardes son escasas. Los menores acaban viviendo sin una tutela diaria por un problema de
conciliación de vida laboral y familiar del progenitor con la guardia y custodia. En definitiva, encontramos a familias
monoparentales en la realidad y con un solo progenitor con pocos recursos económicos y con jornadas de trabajo
que no les permite la conciliación. El IES Fuengirola Nº1 ha mantenido en los últimos cursos programas de
acompañamiento escolar y otros con carácter deportivo para garantizar la atención del alumnado y ofrecer una
opción saludable a las familias con menos recursos.
En cuanto a la situación laboral de nuestra comunidad, tenemos que recordar que las familias extranjeras y los
jóvenes son los grupos que más afecta el paro en nuestra localidad. Nuestro centro intenta formar para paliar esta
situación. El Bachillerato de Adultos y la ESPA son ofertas para la consecución de fines académicos. Nuestra
Formación Profesional Básica de Informática, Curso de Acceso a Grado Medio, los Ciclos formativos de Grado
Medio (Técnico en Sistemas Microinformáticos en Red) y Superior (Administrador de Sistemas Informáticos en Red)
de la Rama Informática ofrecen a alumnado menor y mayor de edad el acceso y la formación orientada a un puesto
de trabajo cualificado.
En el caso de la Formación Profesional Básica y el Curso de acceso a Grado Medio, nos encontramos a un
alumnado menor de edad sin expectativas laborales y con familias dedicadas al sector servicios con una alta
estacionalidad. El objetivo en estos casos en formar para que accedan a un ciclo de Grado Medio con una base
suficiente.
Desde el curso 20/21 y tras la petición del centro a la Delegación correspondiente se imparte en el centro un nuevo
ciclo de la familia de informática, en este caso superior de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma. Que viene a
dar una nueva salida laboral al alumnado muy demandada en el sector. Desde el curso 21/22 se imparten los dos
cursos, 1º y 2º de DAM en horario de tarde. Nuestro centro trabaja también con un gran número de empresas de la
zona que ofrecen servicios papelería, librería, material informático, decoración y tapicería, fotografía, etc. En
muchos casos estos comercios están en el mismo barrio del instituto lo que repercute en la actividad económica de
PYMES alrededor del centro como institución pública que apoya a pequeños emprendedores.

2.  Marco legal:
REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022).
Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa y de la
Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento
para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023.


ASPECTOS GENERALES
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3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
VANESSA BARCE GALLARDO:   1º ESO LCL (2 grupos)     2º ESO LCL (1 grupo)   2º ESO CSG (2 grupos)    4º
ESO LCL (1 grupo)
MARTA CAMPUZANO :   1º ESO OYD ( 1 grupo)  1º ESO ALING (1 grupo)  2º ESO LCL (1 grupo)   3º ESO OYD (1
grupo)   4º ESO CULTURA (1 grupo)    1º BAC LCL (2 grupos)
RAFAEL DOMÍNGUEZ:   2º ESO LCL (2 grupos)   4º ESO LCL (1 grupo)   4º ESO LAT (1 grupo)    1º BAC LUN (1
grupo)
YOLANDA PAZOS FERNÁNDEZ:   1º ESO LCL (1 grupo)   1º ESO ALING (1 grupo)   2º ESO ASOCL (1 grupo)    1º
BACH LCL ( 1 grupo)
MONTSERRAT GUTIÉRREZ CORRAL:  ESPA PRE COM (1 grupo)   1º BAC LCL PRE y SP (1 grupo cada) 2º BAC
LCL PRE y SP ( 1grupo cada)
MARTA LÓPEZ PULIDO:  1º ESO LCL ( 1 grupo)   1º ESO ALING ( 1gupo)   1º ESO OYD ( 1 grupo)  3 ESO LCL ( 2
grupos)
GEMA LÓPEZ ESTRELLA:  1º ESO LCL ( 2 grupos)    3º ESO  OYD (1 grupo)    1º BAC  TEATRO ( 1 grupo)     2º
BAC LCL ( 2 grupos)
ANA PEREA RODRÍGUEZ:   2º FPB COM ( 1 grupo)   1º BAC LCL ( 1 grupo)     2º BAC LCL (2grupos)
JUAN MIGUEL PÉREZ PORRAS:   2º ESO LCL ( 2 grupos)     2º ESO CSG ( 1 grupo)   4º ESO ( 2 grupos) 
INMACULADA RÍOS PODADERA:   CACFGM COM ( 1 grupo)    ESPA COM PRE y SP ( 1 grupo cada)  1º BAC
LCL ( 1 grupo)   2º BAC LCL ( 1 grupo)
ROCÍO RODRÍGUEZ PARIENTE:  1º FPB COM ( 1 grupo)    3º ESO LCL ( 2 grupos) 1º BAC LCL ( 1 grupo)
CARMINA SALCEDO DE LARA:   2º PMAR ( 1 grupo)    3º ESO LCL ( 1 grupo)      4º ESO LAT ( 1 grupo)

4.  Objetivos de la etapa:
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les
permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás
personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la
lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y
el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así
como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los
seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
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5.  Presentación de la materia:
El eje del currículo de Lengua Castellana y Literatura lo constituyen las competencias específicas relacionadas con
la interacción oral y escrita adecuada, en los distintos ámbitos, contextos y en función de diferentes propósitos
comunicativos, así como con el fomento del hábito lector, la interpretación de textos literarios y la apropiación de un
patrimonio cultural. La reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua brinda las herramientas y el
metalenguaje necesarios para desarrollar la conciencia lingüística y mejorar los procesos de expresión,
comprensión y recepción crítica. El objetivo de la materia de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a la
eficacia comunicativa como a favorecer un uso ético del lenguaje que ponga las palabras al servicio de la
convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la construcción de vínculos personales y
sociales basados en el respeto y la igualdad de derechos de todas las personas. Asimismo, contribuirá de manera
necesaria a la construcción del pensamiento, permitiendo la reflexión crítica y la identificación del individuo con su
propia identidad. De esta manera, la materia contribuye al desarrollo de todas las competencias clave recogidas en
el Perfil competencial del alumnado al término del segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria y en el
Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

6.  Principios Pedagógicos:
1.Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2.Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.
3.En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en
la práctica docente de todas las materias.
4.Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
5.Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico,
la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En
todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación
estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre
iguales.
6.Las lenguas oficiales se utilizarán sólo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.
7.Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.
8.Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal del
alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa.
9.De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención de
aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad
ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con
discapacidad

7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
La primera de las competencias específicas de la materia se orienta al reconocimiento de la diversidad lingüística y
dialectal del entorno de España y del mundo, lo que permitirá la valoración de la riqueza del habla andaluza, todo
ello con el propósito de favorecer actitudes de aprecio a dicha diversidad, combatir prejuicios y estereotipos
lingüísticos y estimular la reflexión interlingüística, considerando las lenguas como un bien cultural que suponen un
enriquecimiento personal y colectivo. Un segundo grupo de competencias atienden a la producción, comprensión e
interacción oral y escrita, incorporando las formas de comunicación mediadas por la tecnología y referidas a los
diferentes ámbitos de comunicación: personal, educativo, social y profesional. Así, las competencias específicas
segunda y tercera se relacionan con la comunicación oral; la cuarta, con la comprensión lectora, y la quinta, con la
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expresión escrita. El aprendizaje de la lectura ha estado durante siglos vinculado de manera casi exclusiva con la
lectura literaria, aunque hace décadas que los enfoques comunicativos subrayan la necesidad de enseñar a leer
todo tipo de textos, con diferentes propósitos de lectura. Por otra parte, saber leer hoy implica también navegar y
buscar en la red, seleccionar la información fiable, elaborarla e integrarla en esquemas propios, etc. En respuesta a
ello, la sexta competencia específica pone el foco en la alfabetización informacional; la séptima en el desarrollo del
lector autónomo y la octava se reserva para la lectura literaria, tanto autónoma como guiada en el aula. La
competencia específica novena atiende a la reflexión sobre la lengua y sus usos, mientras que la décima, relativa a
la ética de la comunicación, es transversal a todas ellas.

8.  Evaluación y calificación del alumnado:
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.
2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la
adquisición de las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.
4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.
6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de
las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene
asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e
indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.
La calificación será la media aritmética de los criterios.

9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
.Planificación y resultados: Avance en los grupos/clase.
.Efectividad de la variedad de metodologías adoptadas para una situación de aprendizaje concreta.
.Efectividad de los instrumentos de evaluación empleados con el alumnado.
.Porcentaje de alumnado que trabaja con autonomía.
.Consideración de la evolución del número de aprobados y de suspensos.
.Realizo un seguimiento sobre la evolución del nivel competencial de los grupos/clase del alumnado.
.Consideración de la evolución del nivel competencial del alumnado.

9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
. Distribuyo el tiempo adecuadamente: breve tiempo de exposición, el resto del mismo para los trabajos y
actividades del alumnado y doy pautas para la mejora de sus aprendizajes.
. El orden, la secuenciación y la temporalización me resultan adecuados.
.Efectividad de la variedad de metodologías adoptadas para una situación de aprendizaje concreta.
. Propongo diferentes metodologías: lectura facilitada- apoyo visual y auditivo- multinivelación- variedad de
formatos
. Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, con un lenguaje claro y adaptado.
. Relaciono los saberes básicos con actividades clave partiendo de los conocimientos previos de mi alumnado.
. Propongo actividades variadas (de diagnóstico, de introducción, de motivación, de síntesis, de consolidación, de
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recuperación, de ampliación, de evaluación,¿).

9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
. Adecuación de los materiales y recursos didácticos en relación con los saberes básicos.
. Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general de cada tema (mapa conceptuales, esquemas, qué
tiene que aprender, qué es importante,...)

9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
La programación contiene medidas de atención a la diversidad acordes con las dificultades o necesidades
específicas de apoyo educativo del alumnado.
.Efectividad de las medidas de atención a la diversidad adoptadas.

9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
.Uso de los instrumentos de evaluación variados, accesibles a todo el alumnado y de diferentes formatos acordes
con los criterios de evaluación establecidos.
. Utilizo diferentes técnicas de evaluación en función de la diversidad del alumnado, de los temas, de los saberes
básicos y de la situación de partida.
. Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación y coevaluación en grupos que favorezcan la participación del
alumnado en la evaluación.
. Utilizo diferentes medios para informar a las familias, al profesorado y al alumnado.
. Comprobación de diferentes modos que el alumnado ha comprendido la tarea que tiene que realizar: haciendo
preguntas, haciendo que verbalicen el proceso y su justificación.
. Control frecuente del trabajo del alumnado.
. Cuando es posible, hago anotaciones con correcciones o mejoras en las tareas o pruebas de cada alumno.
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 1º de E.S.O.

En 1º ESO, se flexibilizan los agrupamientos haciendo que los cuatro grupos originales se desdoblen en seis con lo
que el número de alumnos resulta de 20 por clase aproximadamente.
Hay un total de quince repetidores, seis alumnos con NEAE y otros doce con dificultades de aprendizaje a los que
se les realiza un PRA. Siete alumnos salen a PT y otros cuatro a ATAL. En general, son grupos participativos con
predisposición al trabajo y una actitud positiva hacia la materia.
El nivel en comprensión y velocidad lectora es medio y en expresión escrita, medio-bajo. En expresión oral, el nivel
es medio-alto.

1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
Los ya referiedos en el apartado general.

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

PRIMER TRIMESTRE
*2.1 Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes ámbitos, analizando
la interacción entre los diferentes códigos.
*2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales sencillos, evaluando su calidad, su fiabilidad y
la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.
3.1 Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre temas de
interés personal, social y educativo, ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos,
con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz
recursos verbales y no verbales.
*3.2 Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de
carácter dialogado de manera activa y adecuada, con actitudes de escucha activa y haciendo uso de estrategias
de cooperación conversacional y cortesía lingüística.
*4.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del
emisor en textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos que respondan a diferentes propósitos de
lectura, realizando las inferencias necesarias.
4.2 Valorar la forma y el contenido de textos sencillos evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal
utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.
5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación comunicativa, al
destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e
instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
*5.2 Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos
y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.
*7.1 Elegir y leer textos a partir de preselecciones, guiándose por los propios gustos, intereses y necesidades y
dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura.
*7.2 Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con la propia
experiencia biográfica y lectora.
*9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor,
así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.
*9.3 Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la observación,
la comparación y la transformación de enunciados, así como de la formulación de hipótesis y la búsqueda de
contraejemplos utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y
gramáticas.
*10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la palabra y los
usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y
discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas.
*10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el
ámbito personal como educativo y social.
SEGUNDO TRIMESTRE
*8.1 Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras leídas a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra, atendiendo a la
configuración de los géneros y subgéneros literarios.
8.2 Establecer, de manera guiada, vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos escritos, orales o
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multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en función de temas, tópicos,
estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la
lectura.
*8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con
ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en
los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
*9.1 Revisar los textos propios de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir
de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico.
TERCER TRIMESTRE
1.1 Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención especial a la del
propio territorio, identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de España como las que forman los
repertorios lingüísticos del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y
multimodales.
1.2 Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza
cultural, lingüística y dialectal, a partir de la observación de la diversidad lingüística del entorno.
6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de manera guiada procedente de diferentes fuentes, calibrando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y
reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando un punto de vista crítico y respetando los principios de
propiedad intelectual.
6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en diferentes soportes sobre diversos temas de interés
académico, personal o social a partir de la información seleccionada.
6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación a la
búsqueda y la comunicación de la información.

*Los criterios de evaluación que aparecen remarcados con un asterisco son aquellos que se van a ir evaluando no
solo en el trimestre correspondiente sino también a lo largo del curso.

4.  Aspectos metodológicos:     
El trabajo interdisciplinar es imprescindible para que el alumnado se apropie de los géneros discursivos propios de
cada materia. Todas estas deben contribuir a la mejora en los procesos de producción y recepción oral, escrita y
multimodal, así como a cuanto tiene que ver con la alfabetización informacional. En este sentido, la biblioteca
escolar es una pieza clave como espacio cultural, de indagación y de aprendizaje, así como un centro neurálgico
de recursos, formación y coordinación. Del mismo modo, el proyecto lingüístico de centro supone una herramienta
útil para coordinar todas las prácticas relacionadas con esta competencia. Por último, la diversidad lingüística de la
mayor parte de los contextos escolares y la innegable necesidad de una educación plurilingüe para todo el
alumnado invitan al tratamiento integrado de las lenguas como un cauce excelente para estimular la reflexión
interlingüística, aproximándose a los usos sociales reales, en los que a menudo se han de manejar
simultáneamente dos o más lenguas.
1. La metodologi¿a tendra¿ un cara¿cter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partira¿ de los
intereses del alumnado, favorecera¿ el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la
utilizacio¿n de enfoques orientados desde una perspectiva de ge¿nero, e integrara¿ en la materia referencias a la
vida cotidiana y al entorno inmediato.  
2. La metodologi¿a aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estara¿ orientada al desarrollo de
competencias específicas, a trave¿s de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las pra¿cticas sociales y culturales de nuestra comunidad.   
3. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecera¿ el desarrollo de actividades y tareas
relevantes, haciendo uso de recursos y materiales dida¿ctivos diversos. En el planteamiento de las distintas
situaciones de aprendizaje se garantizara¿ el funcionamiento coordinado de los docentes, con objeto de
proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holi¿stico al proceso educativo.    
4. Se potenciara¿ el aprendizaje DUA: Disen¿o Universal de Aprendizaje siempre que sea posible, alternando con
otras metodologi¿as tales como ensen¿anza tradicional, aprendizaje cooperativo y colaborativo. Esta
metodologi¿a se concreta en situaciones de aprendizaje, que sera¿n disen¿adas de manera que permitan la
integracio¿n de los aprendizajes, poniéndolos en relacio¿n con distintos tipos de saberes ba¿sicos y utiliza¿ndolos
de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.  
5. En el Anexo 1 de la programacio¿n, se ira¿n adjuntando las distintas situaciones de aprendizaje que se vayan
disen¿ando a lo largo del curso de forma trimestral. 

5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

V
2

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

90
03

04
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

6/
06

/2
02

3 
23

:2
6:

45

8Pág.: de

I.E.S. Fuengirola Nº 1

28

MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
* Desdoble de grupos en las áreas de carácter instrumental (Lengua Castellana y Literatura, Lengua Extranjera
(Inglés) y Matemáticas.
* Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la
evolución académica del proceso de aprendizaje.
* Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre niveles.
* Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y
aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.
* Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.
* Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.
* Actuaciones de prevención y control del absentismo para prevenir el abandono escolar temprano.
PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las necesidades. Se informará
periódicamente las familias. El profesorado que lleve a cabo estos programas, realizará el seguimiento del
alumnado. Se incluirán en las programaciones didácticas y constarán de tareas motivadoras. Se desarrollarán en
el horario lectivo correspondiente de la materia objeto de refuerzo o profundización, preferentemente dentro del
aula. Suponen una modificación del currículo, excepto objetivos y criterios de evaluación. Son medidas de atención
individualizada y no podrán implementarse para un grupo-clase.
El procedimiento de incorporación al programa se inicia con el tutor y el equipo docente, que en la evaluación final
del curso anterior, con la colaboración con el departamento de orientación efectuará la propuesta y resolución de
incorporación, que será 
comunicada a la familia. También podrá incorporarse a estos programas, el alumnado que sea propuesto por el
equipo docente en la evaluación inicial o en el proceso de evaluación continua. Estos programas son compatibles
con otras medidas organizativas.
* Programa de refuerzo del aprendizaje para asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con
aprovechamiento las enseñanzas en ESO. Orientado a alumnado que no haya promocionado, ha promocionado
con alguna materia sin superar, alumno con dificultades de aprendizaje no asociadas a NEAE, alumnado con
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo que no requiere medidas específicas o alumnado con dificultades de
aprendizaje De la adquisición de la competencia lingüística. Su finalidad es asegurar los aprendizajes y seguir las
enseñanzas con aprovechamiento. Como medida individualizada para NEAE, sustituyendo a las adaptaciones no
significativas. Se desarrolla en horario lectivo de las áreas, preferentemente dentro del aula.
* Programas de profundización consiste en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin
modificación de los criterios de evaluación. para alumnado altamente motivado y alumnado de altas capacidades
intelectuales. Consiste en el enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación d ellos
criterios de evaluación. se desarrollarán en el horario lectivo de las materias objeto de enriquecimiento.
* Programa de mejora del aprendizaje y rendimiento en 2º ESO.
MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
* Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo. Desarrollado por la especialista de PT.
* Atención específica para el alumnado que se incorpora tardíamente y presenta graves carencias en la
comunicación lingüística.
* Programas de adaptación curricular.
* Adaptaciones curriculares de acceso. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales.
Suponen una modificación de los elementos físicos para el acceso a la información, a la comunicación y a la
participación. Su aplicación y seguimiento serán compartidos por el equipo docente y el profesorado especializado.
* Adaptaciones curriculares significativas. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales.
Suponen la modificación de elementos del currículo incluidos los objetivos y criterios de en el área adaptada.
Suponen un desfase curricular de al menos dos cursos. Su elaboración corresponde al profesorado especializado
con la colaboración del profesorado del área correspondiente. La evaluación se realizará tomando como referencia
los objetivos y criterios de la adaptación curricular.
* Adaptaciones curriculares alumnado Altas Capacidades. Sus destinatarios son el alumnado de altas capacidades
intelectuales. Son propuestas curriculares de ampliación y en su caso para favorecer la
flexibilización del periodo de escolarización y supone incluir criterios de evaluación de niveles superiores.
Además, medidas concretas de adaptación de los procedimientos de evaluación que puedan suponer una
dificultad, por ejemplo:
-reducir el número de preguntas en un examen.
-reducir o fragmentar las preguntas en varios apartados.
-se intentará reforzar y ampliar mediante actividades a aquellos alumnos que muestren dificultades al respecto.
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- flexibilidad en las tareas y diversidad en las mismas.
-apoyo en la medida de lo posible en su tarea diaria.
-actividades de refuerzo/ampliación de los contenidos para que las vayan trabajando a su propio ritmo y así poder
superar los mismos.
-utilizar señales o cambios de formato para resaltar los aspectos más importantes.
-empleo de imágenes o esquemas para hacer comprender una idea.
-mayor flexibilidad en los plazos de entrega y en los modos de recogida de documentos (fotos, email, documentos
Google)
-evaluar sobre los aprendizajes imprescindibles atendiendo al aprendizaje contextual y competencial en los
alumnos con algún trimestre suspenso.
-entrega de materiales para que los alumnos vaya trabajando a su ritmo, y que son corregidos de forma individual
por el profesor. Esto les permitirá recuperar los contenidos no asimilados.
-concienciar al alumnado de la importancia del trabajo diario y de la participación y la asistencia a clase.
-priorizar en la evaluación los aprendizajes significativos y globalizados frente a los puramente teóricos y
descontextualizados.
-realizar un feedback individualizado sobre las actividades realizadas con todo el alumnado, y especialmente con
los que tienen NEAE.
-uso de diferentes recursos didácticos como la prensa escrita; libros de lectura de diferentes géneros literarios;
materiales elaborados por los propios profesores y por el Departamento; pizarra digital y retroproyector;
presentaciones PPTo cualquier otra aplicación; fragmentos de películas relacionadas con los contenidos;
cronogramas literarios; murales...
-Establecimiento de una "ruta" de tareas alternativas, que podrán estar disponibles en el portal de Agrega o ser
directamente elaboradas o proporcionadas por el profesor en atención a las dificultades observadas.
-se realizarán las adaptaciones curriculares pertinentes al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo
(estas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave y estarán
destinadas al ajuste metodológico y de adaptación de los procedimientos e instrumentos y, en su caso, de los
tiempos y apoyos que aseguren una correcta evaluación de este alumnado.); también al alumnado que presente
altas capacidades intelectuales (teniendo en consideración el ritmo y el estilo de aprendizaje de este alumnado); y
se tomarán las oportunas medidas de atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
-si se desarrollan clases online, dedicar los últimos minutos al alumnado con mayores dificultades o dedicar otra
sesión exclusiva para que ellos puedan resolver dudas de manera más personalizada.
-contar con el apoyo entre iguales del grupo clase en la realización de algún tipo de trabajo en equipo, proyecto
para alguna asignatura.
*Introducción de las TIC en el aula: Moodle e Instagram con contenidos educativos.


6.  Materiales y recursos:             
MATERIALES
-Lengua castellana y literatura  Ed. Algaida (MOCHILA LIGERA)
RECURSOS DIDÁCTICOS
Prensa escrita. Libros de lectura de diferentes géneros literarios. Blogs con ejercicios autocorregibles. Materiales
elaborados por los propios profesores y por el Departamento. Pizarra digital y retroproyector. Presentaciones
informáticas. Fragmentos de películas relacionadas con los contenidos. Cronogramas literarios. Murales.
INCLUSIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL AULA
-Moodle
- Wattpad
- Moviemaker
- Fotojet

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
Instrumentos: Cuestionarios,  Fichas de investigación, monografías,  rúbricas de exposición oral, intercambio de
roles, entrevistas. También se usará la observación directa y sistemática (escalas, listas de control, registro
anecdotario, lista de cotejo) , el  análisis de producción del alumnado (fichas con actividades, resúmenes, trabajos
escritos y audiovisuales, cuadernos de clase, resolución de ejercicios y problemas, pruebas orales y escritas, etc.)

Criterios: la media aritmética de los criterios.

8.  Actividades complementarias:          
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-Charlas con algún escritor/a o conferencias acorde con los saberes básicos impartidos en los distintos niveles;
-Colaboración con las actividades propuestas por Biblioteca.
-Organización del III Torneo de Debate del IES FUENGIROLA No1
-Participación en el IV Torneo de Debate en Andalucía
-Asistencia a representaciones teatrales.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.1.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para
favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha
diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información
más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.
LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo
a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.
LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades
e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.1.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de
intención literaria.

LCL.1.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.1.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: LCL.1.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

Competencia específica: LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión 
y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento 
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales.

Competencia específica: LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento.

Competencia específica: LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.1.1.Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, con atención
especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de
España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en alguna de las manifestaciones
orales, escritas o multimodales.
LCL.1.1.2.Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la
riqueza cultural, lingüística y dialectal.

LCL.1.2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes
ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, analizando la interacción
entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para la
comprensión e interpretación de mensajes orales.
LCL.1.2.2.Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales
sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal
utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de
manipulación y desinformación.

LCL.1.3.1.Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre temas de interés
personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las convenciones propias de los diversos géneros
discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de
manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.1.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y
en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística.

LCL.1.4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del
emisor de textos escritos y multimodales sencillos en ámbitos personales y educativos, que respondan a
diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias que permitan de manera básica reconstruir
la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos,
y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.
LCL.1.4.2.Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado.
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Competencia específica: LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.

Competencia específica: LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.1.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.

Competencia específica: LCL.1.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes,
esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar
borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final
coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.1.5.2.Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a
aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

LCL.1.6.1.Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes; organizarla e
integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a esquemas dados.
LCL.1.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, personal a partir de la
información seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de este tipo de textos.
LCL.1.6.3.Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la
comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación en el uso y manejo de Internet.

LCL.1.7.1.Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura
a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la construcción de un
conocimiento y gusto por la lectura.
LCL.1.7.2.Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la obra con la propia
experiencia biográfica y con su contexto educativo y social.

LCL.1.8.1.Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos, estableciendo
algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos de los géneros y subgéneros
literarios.
LCL.1.8.2.Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en función de
temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos.
LCL.1.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a partir de la lectura
de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal.

LCL.1.9.1.Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un metalenguaje específico, e
identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la
lengua y su uso.
LCL.1.9.2.Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas
del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.
LCL.1.9.3.Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua
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Competencia específica: LCL.1.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.
Criterios de evaluación:

a partir de la manipulación, comparación y transformación de enunciados, iniciándose en el uso de un
metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas.

LCL.1.10.1.Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de la palabra
a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados que rigen la
comunicación entre las personas.
LCL.1.10.2.Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos en
alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la importancia de los valores y las
normas.
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 3º de E.S.O.

Existen cuatro grupos en los que siete alumnos tienen pendiente la materia de 2º ESO, uno tiene NEAE y tres
acuden a ATAL por dificultades con la lengua española. El alumnado que cursa Diversificación se incluye en los
grupos C y D.
Se aprecia una diferencia marcada entre un alumnado con buen nivel académico y con actitud positiva hacia el
trabajo y la materia, y otro grupo que presenta un nivel más bajo, sobre todo en comprensión y expresión escrita.

1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
Los ya referiedos en el apartado general.

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

PRIMER TRIMESTRE

A. Las lenguas y sus hablantes

LCL.4.A.1. Análisis de la propia biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la
localidad.
LCL.4.A.2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España.
LCL.4.A.3. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a
la modalidad lingüística andaluza.

B. Comunicación

LCL.4.B.1. Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público
o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal
de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.
LCL.4.B.2. Los géneros discursivos.
LCL.4.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y argumentativas.
LCL.4.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
LCL.4.B.2.3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos
de habla que amenazan la imagen del interlocutor como son la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación.
LCL.4.B.2.4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
LCL.4.B.2.5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta
digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y
de los elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y multimodales.
LCL.4.B.2.6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de motivación y la
entrevista de trabajo.

C. Educación literaria 

LCL.4.C.1. Lectura autónoma
LCL.4.C.1.1. Criterios y estrategias para la selección, de manera progresivamente autónoma, de obras variadas
que incluyan autoras y autores, con especial atención al patrimonio literario andaluz, a partir de la utilización
autónoma de la biblioteca escolar y pública disponible.
LCL.4.C.1.2. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector. 
LCL.4.C.1.3. Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.
LCL.4.C.1.4. Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico. Apropiación
y recreación de los textos leídos.
LCL.4.C.1.5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera
argumentada entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestación es
artísticas y culturales.
LCL.4.C.1.6. Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre
iguales, enmarcando de manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios.

D. Reflexión sobre la lengua
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LCL.4.D.1. Estrategias de construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema lingüístico. Observación,
comparación y clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis,
contraejemplos, generalizaciones y contraste entre lenguas, con el uso del metalenguaje específico.
LCL.4.D.2. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos
sintácticos, léxicos y pragmáticos.
LCL.4.D.3. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los
diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el
discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre los significados).

SEGUNDO TRIMESTRE

A. Las lenguas y sus hablantes 

LCL.4.A.4. Desarrollo de la reflexión interlingüística.
LCL.4.A.5. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales. Fónicos, gramaticales y léxicos y los
relativos a los sociolectos y los registros.
B. Comunicación
LCL.4.B.3. Procesos
LCL.4.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía
lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.
LCL.4.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la
información relevante. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.
Valoración de la forma y el contenido del texto.
LCL.4.B.3.3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión.
Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de
la oralidad formal. La deliberación oral argumentada.
LCL.4.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor.
Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto.
LCL.4.B.3.5. Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la
escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones,
resúmenes, etc.
LCL.4.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de
fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas.
Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

C. Educación literaria 

LCL.4.C.2. Lectura guiada
LCL.4.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes del patrimonio literario andaluz, nacional y universal y de la
literatura actual inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores.
LCL.4.C.2.2. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de conversaciones
literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico.
LCL.4.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra.
Efectos de sus recursos expresivos en la recepción.
LCL.4.C.2.4. Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir la
interpretación de las obras literarias.

D. Reflexión sobre la lengua

LCL.4.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la
oración simple) y consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.
LCL.4.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y transformación
de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria.


TERCER TRIMESTRE

A. Las lenguas y sus hablantes
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LCL.4.A.6. Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del contacto
entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal.
LCL.4.A.7. Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales.

B. Comunicación

LCL.4.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos
LCL.4.B.4.1. La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación yuso
de las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de confianza y cortesía, en relación con las situaciones de
comunicación.
LCL.4.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. Procedimientos
explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo.
LCL.4.B.4.3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, causa,
consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e
hiperónimos de significado abstracto).
LCL.4.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación y
subordinación de oraciones, y en el discurso relatado.
LCL.4.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, manuales
de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.
LCL.4.B.4.6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el
significado.

C. Educación literaria 

LCL.4.C.2.5. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con
otras manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de
temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.
LCL.4.C.2.6. Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de los diferentes
aspectos analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos. Lectura con
perspectiva de género.
LCL.4.C.2.7. Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la
interpretación de las obras y establecer conexiones entre textos.
LCL.4.C.2.8. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de
comprensión, apropiación y oralización implicados.
LCL.4.C.2.9. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia
a modelos dados.

D. Reflexión sobre la lengua

LCL.4.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado,
las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el
propósito comunicativo.
LCL.4.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática. Para obtener
información gramatical básicas.

4.  Aspectos metodológicos:     
El trabajo interdisciplinar es imprescindible para que el alumnado se apropie de los géneros discursivos propios de
cada materia. Todas estas deben contribuir a la mejora en los procesos de producción y recepción oral, escrita y
multimodal, así como a cuanto tiene que ver con la alfabetización informacional. En este sentido, la biblioteca
escolar es una pieza clave como espacio cultural, de indagación y de aprendizaje, así como un centro neurálgico
de recursos, formación y coordinación. Del mismo modo, el proyecto lingüístico de centro supone una herramienta
útil para coordinar todas las prácticas relacionadas con esta competencia. Por último, la diversidad lingüística de la
mayor parte de los contextos escolares y la innegable necesidad de una educación plurilingüe para todo el
alumnado invitan al tratamiento integrado de las lenguas como un cauce excelente para estimular la reflexión
interlingüística, aproximándose a los usos sociales reales, en los que a menudo se han de manejar
simultáneamente dos o más lenguas.
1. La metodologi¿a tendra¿ un cara¿cter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partira¿ de los
intereses del alumnado, favorecera¿ el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la
utilizacio¿n de enfoques orientados desde una perspectiva de ge¿nero, e integrara¿ en la materia referencias a la
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vida cotidiana y al entorno inmediato.  
2. La metodologi¿a aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estara¿ orientada al desarrollo de
competencias específicas, a trave¿s de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las pra¿cticas sociales y culturales de nuestra comunidad.   
3. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecera¿ el desarrollo de actividades y tareas
relevantes, haciendo uso de recursos y materiales dida¿ctivos diversos. En el planteamiento de las distintas
situaciones de aprendizaje se garantizara¿ el funcionamiento coordinado de los docentes, con objeto de
proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holi¿stico al proceso educativo.    
4. Se potenciara¿ el aprendizaje DUA: Disen¿o Universal de Aprendizaje siempre que sea posible, alternando con
otras metodologi¿as tales como ensen¿anza tradicional, aprendizaje cooperativo y colaborativo. Esta
metodologi¿a se concreta en situaciones de aprendizaje, que sera¿n disen¿adas de manera que permitan la
integracio¿n de los aprendizajes, poniéndolos en relacio¿n con distintos tipos de saberes ba¿sicos y utiliza¿ndolos
de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.  
5. En el Anexo 1 de la programacio¿n, se ira¿n adjuntando las distintas situaciones de aprendizaje que se vayan
disen¿ando a lo largo del curso de forma trimestral. 

5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
* Desdoble de grupos en las áreas de carácter instrumental (Lengua Castellana y Literatura, Lengua Extranjera
(Inglés) y Matemáticas.
* Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la
evolución académica del proceso de aprendizaje.
* Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre niveles.
* Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y
aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.
* Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.
* Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.
* Actuaciones de prevención y control del absentismo para prevenir el abandono escolar temprano.
PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las necesidades. Se informará
periódicamente las familias. El profesorado que lleve a cabo estos programas, realizará el seguimiento del
alumnado. Se incluirán en las programaciones didácticas y constarán de tareas motivadoras. Se desarrollarán en
el horario lectivo correspondiente de la materia objeto de refuerzo o profundización, preferentemente dentro del
aula. Suponen una modificación del currículo, excepto objetivos y criterios de evaluación. Son medidas de atención
individualizada y no podrán implementarse para un grupo-clase.
El procedimiento de incorporación al programa se inicia con el tutor y el equipo docente, que en la evaluación final
del curso anterior, con la colaboración con el departamento de orientación efectuará la propuesta y resolución de
incorporación, que será 
comunicada a la familia. También podrá incorporarse a estos programas, el alumnado que sea propuesto por el
equipo docente en la evaluación inicial o en el proceso de evaluación continua. Estos programas son compatibles
con otras medidas organizativas.
* Programa de refuerzo del aprendizaje para asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con
aprovechamiento las enseñanzas en ESO. Orientado a alumnado que no haya promocionado, ha promocionado
con alguna materia sin superar, alumno con dificultades de aprendizaje no asociadas a NEAE, alumnado con
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo que no requiere medidas específicas o alumnado con dificultades de
aprendizaje De la adquisición de la competencia lingüística. Su finalidad es asegurar los aprendizajes y seguir las
enseñanzas con aprovechamiento. Como medida individualizada para NEAE, sustituyendo a las adaptaciones no
significativas. Se desarrolla en horario lectivo de las áreas, preferentemente dentro del aula.
* Programas de profundización consiste en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin
modificación de los criterios de evaluación. para alumnado altamente motivado y alumnado de altas capacidades
intelectuales. Consiste en el enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación d ellos
criterios de evaluación. se desarrollarán en el horario lectivo de las materias objeto de enriquecimiento.
* Programa de mejora del aprendizaje y rendimiento en 2º ESO.
MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
* Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo. Desarrollado por la especialista de PT.
* Atención específica para el alumnado que se incorpora tardíamente y presenta graves carencias en la
comunicación lingüística.
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* Programas de adaptación curricular.
* Adaptaciones curriculares de acceso. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales.
Suponen una modificación de los elementos físicos para el acceso a la información, a la comunicación y a la
participación. Su aplicación y seguimiento serán compartidos por el equipo docente y el profesorado especializado.
* Adaptaciones curriculares significativas. Su destinatario es el alumnado de Necesidades Educativas Especiales.
Suponen la modificación de elementos del currículo incluidos los objetivos y criterios de en el área adaptada.
Suponen un desfase curricular de al menos dos cursos. Su elaboración corresponde al profesorado especializado
con la colaboración del profesorado del área correspondiente. La evaluación se realizará tomando como referencia
los objetivos y criterios de la adaptación curricular.
* Adaptaciones curriculares alumnado Altas Capacidades. Sus destinatarios son el alumnado de altas capacidades
intelectuales. Son propuestas curriculares de ampliación y en su caso para favorecer la
flexibilización del periodo de escolarización y supone incluir criterios de evaluación de niveles superiores.
Además, medidas concretas de adaptación de los procedimientos de evaluación que puedan suponer una
dificultad, por ejemplo:
-reducir el número de preguntas en un examen.
-reducir o fragmentar las preguntas en varios apartados.
-se intentará reforzar y ampliar mediante actividades a aquellos alumnos que muestren dificultades al respecto.
- flexibilidad en las tareas y diversidad en las mismas.
-apoyo en la medida de lo posible en su tarea diaria.
-actividades de refuerzo/ampliación de los contenidos para que las vayan trabajando a su propio ritmo y así poder
superar los mismos.
-utilizar señales o cambios de formato para resaltar los aspectos más importantes.
-empleo de imágenes o esquemas para hacer comprender una idea.
-mayor flexibilidad en los plazos de entrega y en los modos de recogida de documentos (fotos, email, documentos
Google)
-evaluar sobre los aprendizajes imprescindibles atendiendo al aprendizaje contextual y competencial en los
alumnos con algún trimestre suspenso.
-entrega de materiales para que los alumnos vaya trabajando a su ritmo, y que son corregidos de forma individual
por el profesor. Esto les permitirá recuperar los contenidos no asimilados.
-concienciar al alumnado de la importancia del trabajo diario y de la participación y la asistencia a clase.
-priorizar en la evaluación los aprendizajes significativos y globalizados frente a los puramente teóricos y
descontextualizados.
-realizar un feedback individualizado sobre las actividades realizadas con todo el alumnado, y especialmente con
los que tienen NEAE.
-uso de diferentes recursos didácticos como la prensa escrita; libros de lectura de diferentes géneros literarios;
materiales elaborados por los propios profesores y por el Departamento; pizarra digital y retroproyector;
presentaciones PPTo cualquier otra aplicación; fragmentos de películas relacionadas con los contenidos;
cronogramas literarios; murales...
-Establecimiento de una "ruta" de tareas alternativas, que podrán estar disponibles en el portal de Agrega o ser
directamente elaboradas o proporcionadas por el profesor en atención a las dificultades observadas.
-se realizarán las adaptaciones curriculares pertinentes al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo
(estas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave y estarán
destinadas al ajuste metodológico y de adaptación de los procedimientos e instrumentos y, en su caso, de los
tiempos y apoyos que aseguren una correcta evaluación de este alumnado.); también al alumnado que presente
altas capacidades intelectuales (teniendo en consideración el ritmo y el estilo de aprendizaje de este alumnado); y
se tomarán las oportunas medidas de atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
-si se desarrollan clases online, dedicar los últimos minutos al alumnado con mayores dificultades o dedicar otra
sesión exclusiva para que ellos puedan resolver dudas de manera más personalizada.
-contar con el apoyo entre iguales del grupo clase en la realización de algún tipo de trabajo en equipo, proyecto
para alguna asignatura.
*Introducción de las TIC en el aula: Moodle e Instagram con contenidos educativos.


6.  Materiales y recursos:             
MATERIALES
-Lengua castellana y literatura 3º ESO Ed. Algaida (MOCHILA LIGERA)
RECURSOS DIDÁCTICOS
Prensa escrita. Libros de lectura de diferentes géneros literarios. Blogs con ejercicios autocorregibles. Materiales
elaborados por los propios profesores y por el Departamento. Pizarra digital y retroproyector. Presentaciones
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informáticas. Fragmentos de películas relacionadas con los contenidos. Cronogramas literarios. Murales.
INCLUSIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL AULA
-Moodle
- Wattpad
- Moviemaker
- Fotojet

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
Instrumentos: Cuestionarios,  Fichas de investigación, monografías,  rúbricas de exposición oral, intercambio de
roles, entrevistas. También se usará la observación directa y sistemática (escalas, listas de control, registro
anecdotario, lista de cotejo) , el  análisis de producción del alumnado (fichas con actividades, resúmenes, trabajos
escritos y audiovisuales, cuadernos de clase, resolución de ejercicios y problemas, pruebas orales y escritas, etc.)

Criterios: la media aritmética de los criterios.

8.  Actividades complementarias:          
-Charlas con algún escritor/a o conferencias acorde con los saberes básicos impartidos en los distintos niveles;
-Colaboración con las actividades propuestas por Biblioteca.
-Organización del III Torneo de Debate del IES FUENGIROLA No1
-Participación en el IV Torneo de Debate en Andalucía
-Asistencia a representaciones teatrales.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.3.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para
favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha
diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información
más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.
LCL.3.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo
a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

LCL.3.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades
e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.3.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.3.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.3.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.3.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de
intención literaria.
LCL.3.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.3.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: LCL.3.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

Competencia específica: LCL.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.3.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión 
y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento 
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales.

Competencia específica: LCL.3.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.3.1.1.Reconocer e iniciarse en la valoración de las lenguas de España y las variedades dialectales del
español, con atención especial a la modalidad lingüística andaluza a partir de la explicación de su origen y su
desarrollo histórico y sociolingüístico en algunas manifestaciones orales, escritas o multimodales.
LCL.3.1.2.Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el
entorno social próximo.

LCL.3.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de
las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de
diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, analizando la
interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para
la comprensión e interpretación de mensajes orales.
LCL.3.2.2.Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales
de cierta complejidad, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los
procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación.

LCL.3.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad, organizando el
contenido sobre temas de interés personal, social, educativo, ajustándose a las convenciones propias de los
diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no
verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera
eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.3.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y
en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística.

LCL.3.4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del
emisor de textos escritos y multimodales, progresivamente de cierta complejidad que respondan a diferentes
propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura que permitan
reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a
dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.
LCL.3.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales progresivamente de
cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos
empleados.
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Competencia específica: LCL.3.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.

Competencia específica: LCL.3.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.

Competencia específica: LCL.3.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.3.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.3.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes,
esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar
borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final
coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.3.5.2.Incorporar progresivamente algunos procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la
coherencia, la cohesión y la adecuación.

LCL.3.6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes,
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas
propios, y reelaborarla, adoptando un punto de vista crítico respetando y comprendiendo los principios de
propiedad intelectual.
LCL.3.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre
diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada.
LCL.3.6.3.Iniciarse en hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en
relación a la búsqueda y la comunicación de la información.

LCL.3.7.1.Leer de manera autónoma textos preseleccionados, en función de los propios gustos, intereses y
necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, y la experiencia de lectura.
LCL.3.7.2.Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la
propia experiencia biográfica, lectora y cultural.

LCL.3.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma, atendiendo a la
configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.
LCL.3.8.2.Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con
otros textos escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas,
tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del
lector en la lectura.
LCL.3.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes,
a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y universal en los que
se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
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Competencia específica: LCL.3.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica.

Competencia específica: LCL.3.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.3.9.1.Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de mejora
argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje
específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos
explícitos sobre la lengua y su uso.
LCL.3.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando de forma progresivamente autónoma el conocimiento
explícito de la lengua y un metalenguaje específico.
LCL.3.9.3.Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la
manipulación, comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y la búsqueda
de contraejemplos, utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera progresivamente autónoma
diccionarios, manuales y gramáticas.

LCL.3.10.1.Identificar, comentar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través
de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales de la comunicación.
LCL.3.10.2.Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto
en el ámbito personal como educativo y social, mostrando respeto por las normas y empatía.


